
AL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA

Josep Gavaldà i Esteve, con DNI 29164332, actuando en nombre y representación de la asociación ciudadana PER L’HORTA, inscrita en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Valenciana con el número CV-01-035474, con domicilio a efectos de notificaciones en c/ Santa Teresa, 10 (46001 València), como mandatario verbal de la misma y, al tiempo, en su propio nombre y derecho, a la vista del inicio por el Ayuntamiento de la tramitación administrativa del documento de  “REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VALENCIA”, anunciado mediante sendas inserciones en el Boletín Oficial de la Provincia, num. 78, de 2 de abril último, y Diario Oficial de la Comunidad Valenciana, num. 5747, de 22 del mismo mes y, por consiguiente, dentro de la fase  de información pública de dicho documento,  vengo a formular las alegaciones que siguen, sin perjuicio de su derecho a presentar alegaciones sucesivas y  complementarias, a continuación. 
ALEGACIONES:

PREVIA.- Acerca de las irregularidades que invalidarían las limitaciones impuestas a la información y participación ciudadana.

Como es directamente conocido por el Ayuntamiento al que nos dirigimos y han también recogido los medios de comunicación, el Defensor del pueblo instruye, a instancia de la Asociación Per l’Horta, una queja (identificada con el número 08008759) que cuestiona la presente fase de información pública, con fundamento básico en tres cuestiones:

a) El Ayuntamiento de Valencia ha decidido de manera unilateral imponer la simultaneidad en la información, audiencia y recogida de alegaciones de tres documentos de muy distinta naturaleza y finalidad, cada uno de ellos con su propia y específica regulación jurídica: Revisión simplificada del Plan General de Ordenación Urbana, Informe de Sostenibilidad Ambiental y Estudio del Paisaje.  Y con esta simultaneidad el Ayuntamiento ha comprimido los plazos de exposición al público de documentos muy complejos cuya extensión y carácter técnico no hace fácil su adecuada y completa información y examen por parte de los interesados. Reduciendo, en computo total, los días de exposición y limitando las posibilidades de ejercicio de  derechos de la ciudadanía a informarse y participar en un proceso cuyos efectos son decisivos para la ciudad y sus habitantes actuales y futuros. 
b) El propio texto de los anuncios induce a confusión acerca de los plazos reales para el ejercicio de sus derechos por los interesados pues en los publicados en el BOP y DOCV se hace referencia a un plazo único “la fase de consulta tiene una duración mínima de 45 días hábiles que empezarán a computar desde la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia” (apartado 4º del anuncio publicado en los diarios oficiales). Redacción de la que no puede deducirse con claridad cual sea la fecha última de la referida fase de consulta y alegaciones.
c) El mismo computo de los 45 días resulta confuso a causa de la defectuosa publicidad del anuncio ya que, aún a pesar de que ambos anuncios hacen referencia a que los plazos, sean cuales fueran estos, “empezarán a computar desde la publicación del presente acuerdo en el "Boletín Oficial" de la provincia”, lo cierto es que la inserción del anuncio en el DOCV se produjo el 22 de abril, es decir 20 días naturales después de la publicación realizada en el BOP. De tal forma que si atendemos a la literalidad de la inserción el plazo habría comenzado a computar ya cuando parte de la ciudadanía se entero del acuerdo adoptado a través del DOCV con lo que se estarían reduciendo sus posibilidades de comparecer, examinar la documentación y formular alegaciones, incluso a los documentos urbanísticos cuya publicidad es obligada en este último Diario y no el BOP, Contradiciéndose, además, la jurisprudencia de los Tribunales que interpretan como más favorable para el derecho de audiencia y participación de los ciudadanos que el computo de plazos, cuando sean varias las inserciones, se inicie a contar desde el último que se produzca, con independencia de lo que diga el propio anuncio al respecto. 
Por consiguiente, y a los efectos jurídicos que proceda, queremos dejar constancia de tales circunstancias al tiempo que reiteramos la queja, ahora ante el propio Ayuntamiento, con expresa petición de que se suspenda la tramitación de la Revisión del PGOU en sus actuales términos, se retrotraigan las actuaciones y se de comienzo de nuevo a la fase de información pública de manera separada para cada uno de los referidos documentos, insertando nuevamente anuncios claros en los que se elimine completamente la ambigüedad y la inseguridad jurídica ocasionada hasta ahora a la ciudadanía.
PRIMERA.- Reflexiones en torno al planeamiento municipal.

Cada veinte o veinticinco años, casi el tiempo atribuido a una generación, se revisan los planes generales de ordenación urbanística (PGOU). Así ha sido en la Ciudad de València: el primero fue aprobado en 1946, el segundo en 1966, y el tercero, todavía vigente, en 1988. Toca pues revisión del PGOU. Y toca no sólo por el tiempo transcurrido, sino porque además las circunstancias han cambiado, y mucho, en este tiempo.

Sin embargo, en los documentos que se presentan en el año 2008 como Revisión simplificada del PGOU se reitera insistentemente que no se trata de revisar el modelo territorial del plan vigente, sino “actualizarlo y adaptarlo a la nueva realidad”.

El balance y análisis de los últimos 20 años es claramente insuficiente, e inhabilita para proponer un nuevo modelo. Sorprende que en la página 10 del Documento de Síntesis se afirme que las estrategias básicas del PGOU de 1988 “están superadas”, sin que se den razones de ello, ni se justifique:
“En resumen, puede afirmarse que las estrategias básicas contenidas en el planeamiento vigente se encuentran superadas y las nuevas necesidades planteadas tales como, la adaptación de sus determinaciones al marco legislativo vigente hoy en día; la ampliación del suelo urbanizable dando además satisfacción a la demanda de viviendas de protección pública (VPP) y el establecimiento de mecanismos para la gestión del suelo urbano, justifican la Revisión del Plan General ya iniciada tras superar la fase de Concierto previo”. 
Como mecanismo para conseguir los objetivos vagamente explicitados, la revisión propone, en definitiva, reclasificar más suelo agrícola de huerta e incluir, en las ya escasas áreas de huerta “protegidas”, la reserva de suelo para una gigantesca expansión de la red viaria local y metropolitana.

Pero para lo que plantean los redactores de la propuesta de PGOU de 2008, ¿es necesario un nuevo Plan General?. ¿Cuales son en realidad los problemas y amenazas para la ciudad que justifican el nuevo Plan y la recalificación de más zonas de huerta?.

Como justificación de la revisión. (Pág.10 Documento de Síntesis) Se señala: 

a) la necesidad de la adaptación legal; 


b) la ampliación del suelo urbanizable “dando además satisfacción a la demanda de viviendas de protección pública”; y 


c) el establecimiento de mecanismos de gestión en suelo urbano.

Tanto la a) como la c) no justificarían una revisión del Plan vigente hasta ahora; y en cuanto a la b) no se ha realizado un estudio riguroso del suelo urbano vacante en el Centro Histórico y en muchos otros barrios de la ciudad ni del techo potencial de los planes parciales actualmente aprobados, donde todavía pueden construirse una gran cantidad de viviendas. 

Posteriormente se añade otro objetivo: la voluntad de una dimensión metropolitana, más allá de los límites del municipio. Un absurdo planteado desde un documento municipal. ¿Por qué no esperar a la aprobación del planeamiento comarcal anunciado (aunque no suficiente)?: el Plan de Acción Territorial (PAT) de L´Horta, comprometido por el presidente de la Generalitat desde 2006, redactado pero aún no hecho público, así como del Plan de Acción Territorial del Litoral, cuya tramitación se encuentra paralizada desde febrero de 2007.

A este respecto se ha de dejar constancia de que el pasado 15 de mayo diversos colectivos ciudadanos en ejercicio del derecho fundamental de petición previsto en el artículo 29 de la Constitución de 1978 y la Ley orgánica 4/2001, presentaron ante la Presidencia de la Generalitat Valenciana una petición debidamente motivada a fin de que por ésta “se proceda a llevar a cabo las siguientes actuaciones:

1. Acordar el inmediato sometimiento a información pública del Plan de Acción Territorial de l’Horta comprometido por el President de la Generalitat Valenciana, con simultánea suspensión de licencias y de acuerdos de aprobación de Programas de Actuación Integrada y demás decisiones urbanísticas que puedan comprometer sus determinaciones en los ámbitos afectados.  

2. Proseguir la tramitación del Plan de Acción Territorial del Litoral, contestando individualizadamente las alegaciones formuladas e incorporando las que procedan al documento para dar efectividad real al principio de participación ciudadana en la toma de decisiones en materia de ordenación del territorio.

3. Instar al Ayuntamiento de Valencia para que, con el fin de garantizar la efectividad futura de la planificación territorial que corresponde adoptar a la Generalitat Valenciana en ejercicio de sus competencias estatutarias y de las obligaciones legales derivadas de la Ley de Ordenación del Territorio,  posponga la tramitación de la REVISIÓN DEL PLAN GENERAL hasta tanto se aprueben los referidos Planes de Acción Territorial, con la necesaria participación y consenso ciudadano conforme a las recomendaciones expresadas por el Consell Valencià de Cultura en su dictamen de mayo de 2000”.

De cuya estimación puede acabar derivando la obligación para el municipio de suspender la tramitación del actual documento de Revisión del PGOU para incorporar las determinaciones resultantes de los expresados Planes Territoriales que deberán redactarse con la participación y consenso ciudadano exigible para documentos supramunicipales de tal trascendencia. Circunstancia de la que dejamos constancia asimismo aquí para fundamentar nuestra principal de suspensión de la tramitación de la actual pretensión municipal. 
En realidad, más bien parece que la actual propuesta de PGOU se presenta sin objetivos, sin criterios; puro continuismo de un modelo desarrollista, ajeno a los rápidos cambios que se están produciendo en el mundo, ajeno a la evolución de la urbanística europea. Un plan ensimismado, autocomplaciente y obsoleto. Cuando se habla de “acabar la ciudad” y a las opciones de desarrollo, apenas establece alguna reflexión que posibilite creer o entender las conclusiones. Ya con el plan anterior se pensó en acabar la ciudad con unos límites estructurales poderosos (cinturones y cauce nuevo), sin embargo las recalificaciones repetidas y las que ahora se establecen desfiguran ese concepto y saltan las barreras sin vislumbrar esa afirmación abstracta de acabar la ciudad.

No se hace ninguna referencia a volver la mirada hacia la ciudad consolidada, crecer hacia dentro, ajustar el modelo interior para desarrollar y mejorar en la misma operación.

1. La credibilidad de los supuestos objetivos de la revisión
Se hace necesario releer los objetivos definidos para la redacción del Plan, para ponerlos en relación con lo que realmente se propone. Independientemente del lenguaje retórico y genérico de dichas directrices, que los redactores del nuevo plan dicen recoger, hay que concluir que lo que realmente se está haciendo no tiene prácticamente nada que ver con tan hermosos objetivos.

La Junta de Gobierno Local de Valencia, en acuerdo adoptado el 23 de abril de 2004, decidía que las directrices estratégicas de evolución urbana y ocupación del territorio para el nuevo Plan deberían cumplir fundamentalmente determinados objetivos, que pasamos a analizar.
2. Acerca de la voluntad real de adaptarse a los avances en la legislación.

En primer lugar, la legislación no debería ser el motor del desarrollo territorial, puesto que se trata de una cuestión muy compleja que requiere de una voluntad decidida de pensar estratégicamente el futuro. Sin embargo, el ayuntamiento decide abordar su planeamiento mediante el proceso de revisión simplificada del PGOU. Esto supone que no se entrará en una ordenación pormenorizada de la ciudad y que básicamente se dedicará a recalificar suelo y distribuir las dotaciones donde mejor les venga.
Además, el enfoque que se ha realizado la Evaluación ambiental estratégica y el Estudio del Paisaje, instrumentos ambos exigidos por la reciente legislación, es meramente justificativo de unos planteamientos que en ningún caso han sido comparados con otras alternativas ni valorados adecuadamente, siendo el resultado final de fatales consecuencias.

En general, se tiene la sensación de que se aborda la revisión de forma poco comprometida ni recapacitada con la urgencia de llevar a cabo una recalificación del suelo y a ver que ocurre en el futuro. Apresurada en el sentido de que es evidente que el PGOU de un municipio con tanta influencia sobre el área metropolitana que le circunda debería basarse en los diferentes Planes de Acción Territorial sectoriales que proporcionen un modelo completo (y no sólo de infraestructuras) sobre el que se integre la capital.

3. El estudio de necesidad de vivienda. Un cálculo injustificable con el objetivo de recalificar.
3.1  El Estudio de la demanda de vivienda en el municipio de Valencia llega a la conclusión de que para el periodo 2007-2018 hará falta (Pg. 26):

· Demanda de vivienda:
124.770


- Libre:

  84.907
Nueva:

32.180







Usada:

52.727


- VPP:

 39. 863
Nueva: 

22.084







Usada:

17.779

· Procedencia de la vivienda nueva:
54.264


- PAI`s en desarrollo:

19.335


- Nuevo suelo residencial:
34.929

3.2.- Las recalificaciones de suelo propuestas, se basan en el estudio de vivienda de acuerdo con el art. 9 de la Ley 4/2004 de 30 de junio de la Generalitat de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje (LOTPP), “las acciones de nueva urbanización incluirán medidas  para satisfacer las demandas de viviendas de protección pública mediante la calificación y producción de suelo para su edificación”. Por otro lado, el art. 9.2, “los Planes Generales deberán incluir en la memoria justificativa el análisis y diagnóstico sobre la situación de la vivienda tanto libre como de protección pública, a los efectos de establecer las reservas de suelo u otras medidas urbanísticas necesarias para dar respuesta a las necesidades derivadas de dicho estudio”.

La Ley Urbanística Valenciana 16/2005 de 30 de diciembre (LUV), en  el artº. 46.4,  dentro de las directrices relativas a la calidad de vida de los ciudadanos, la obligación de marcarse desde los Ayuntamientos “objetivos de política de vivienda y en especial de la sometida a protección pública que materialicen cuantitativa y temporalmente ,de forma vinculante, las conclusiones del estudio de demanda a que se refiere el Art. 09 de la LOTPP ,fijando el porcentaje de suelo destinado a tal fin que debe reservarse en los Planes  parciales y de reforma interior que desarrollen el Plan”.

3.3.- Parece una broma que todo el análisis demográfico se limite a la estadística del IVE para el periodo 2005-2010, por tres razones: 

· porque un diagnóstico demográfico necesita periodos más largos y análisis del comportamiento de las variables que conforman este tipo de movimientos.

· porque la previsión para 2010 se queda irremediablemente obsoleta por cuanto el Plan no se va a aprobar mucho antes y para entonces esa población, de existir, habrá sido absorbida por las viviendas existentes o por el suelo ya clasificado sin necesidad de nuevos suelos, lo cual le quita a las previsiones del Plan toda justificación en este aspecto.

· porque no se puede establecer la relación automática entre población y necesidad de vivienda. Seguramente una parte considerable de esos nuevos habitantes sean crecimiento vegetativo, que pasa a ocupar la vivienda paterna, muchos otros, por razones poder adquisitivo o cualquier otra recurrirán a vivienda de segunda mano, etc.

Por último, las conclusiones del estudio de vivienda, se basan  tan sólo en 764 entrevistas efectivas de demandantes, una muestra bastante reducida como para alcanzar conclusiones suficientemente fiables.

3.4.- El inicio de la revisión, es de abril de 2004 y el encargo del estudio de vivienda es de 7 de Septiembre de 2007, tres años más tarde y estando ya en vigor la LOTPP.
Con la cronología de aprobación, primero el expediente para la Homologación Global Modificativa del PGOU, y tres años después encargo a AUMSA del estudio sobre vivienda que exigía la ley, podemos suponer una falta de rigor en supuestos que fundamentaron en su día el Concierto Previo, y que el Estudio de demanda de Vivienda, no tiene otro objetivo que la justificación a posteriori de propuestas urbanísticas previamente formuladas.

Se propone pues la reclasificación de nuevos suelos, de parcelas de huerta, sin un estudio de demanda y análisis del parque de viviendas que lo justifique.

El Estudio de Vivienda encargado concluye que para los próximos 12 años, habría una demanda de 54.264 nuevas viviendas, 32.180 de renta libre y 22.084 protegidas.

Según los datos de  la Versión Preliminar, con los PAIS  en desarrollo y/o adjudicados, la oferta de viviendas se ampliará en 19.335 nuevas viviendas. Con ello, la demanda de viviendas del estudio y de esta revisión simplificada del PGOU, se reduciría a un necesidad de  suelo suficiente para construir 34.929 nuevas viviendas.

Sin embargo, en el cálculo de la vivienda no se consideran tres elementos importantes:

· el suelo urbano pendiente de edificar, como el parque central, el PRI-7 a lado de la Fe, los cuarteles del camí real de Madrid, San Marcelí, ó las recalificaciones de la avd. de los Naranjos SP-7, Mestalla ó Tabacalera. En total más de 21.000 nuevas viviendas.

· Las viviendas vacías. Según el último censo de vivienda del INE de 2001, 65.434. A esta cifra cabria añadir el incremento del viviendas construidas a lo largo del “boom” inmobiliario, por encima de la tasa de reposición, más de 15.000.

· no considera la rehabilitación de viviendas, escasa en los últimos años en comparación con el parque existente.

En suma, entre el parque actual de viviendas (15.000 + 65.000), y las previsibles en el actual suelo urbano (19.000 + 21.000), obtendríamos 120.000 viviendas, que junto a las 65.000 vacías, resultan 185.000 viviendas que no precisan de nuevas reclasificaciones de suelo. 
Si calculamos la demanda de viviendas de acuerdo con una tasa de reposición del 4 por mil (800.000 habitantes x 4/1000= 3.200 viviendas por  año), es decir, las viviendas realmente necesarias para cubrir la demanda, sería de 3.200 x 12 años= 38.400 viviendas, y como hemos visto en Valencia hay suelo clasificado y en ejecución en su mayor parte para más de las 35.000 nuevas viviendas propuestas, lo que nos permite concluir que con esta demanda sería innecesario recalificar nuevos sectores. 

El estudio y la propuesta de vivienda, tienen lagunas informativas importantes que modifican sustancialmente sus bases de cálculo y restan fiabilidad a las conclusiones y a las propuestas de reclasificación de suelos que el Plan propone. Y no aborda capítulos importantes en el mercado de la vivienda como es la rehabilitación o la desocupación.

La demanda de vivienda propuesta no la consideramos adecuada, en tanto  que:
· no considera aspectos definitorios del suelo de huerta a recalificar como son su escasez, su fragilidad, su importancia ambiental tanto como productor de alimentos como sumidero de CO2.

· no considera ni el parque actual, ni la rehabilitación (no hay Plan de rehabilitación), ni la incorporación las viviendas vacías al mercado inmobiliario.

· el estudio de vivienda aportado llega a unas conclusiones con una metodología inadecuada que chocan con la realidad de la actual crisis inmobiliaria.

Con una política urbanística basada en el interés general, hay suelo suficiente para garantizar la tasa de reposición de nuevas viviendas durante los próximos 20 años, garantizando además la vivienda protegida suficiente que demandan los ciudadanos.

Además, el aumento de la edificación no puede justificarse por la previsión de aumento de población, ya dudosa en si misma, vista la tendencia dominante al estancamiento o a la disminución de población en las ciudades centrales de las áreas metropolitanas, al mayor crecimiento en las diferentes coronas metropolitanas: las décadas anteriores en la primera corona: las poblaciones más próximas de la Comarca de l'Horta, y en la última década en la segunda corona, fundamentalmente en la Comarca del Camp de Túria. Esta tendencia, constante en las últimas décadas (ver figura 1), viene en gran parte motivada por la saturación de la ciudad y la degradación de su calidad ambiental.

	Comarca / año
	1981
	1991
	2001
	%  incremento 1981-2001

	Valencia
	744
	753
	738
	-0,85%

	Horta N.
	158
	165
	183
	15,71%

	Horta O.
	246
	268
	292
	18,66%

	Horta S.
	130
	134
	142
	9,46%

	Camp Túria
	63
	72
	104
	64,05%

	Comunidad Valenciana
	4162
	3857
	3646
	14,15


Fig 1. Estancamiento o a la disminución de población en las ciudades centrales de las áreas metropolitanas

El reciente incremento de población de derecho en Valencia ha sido motivado, en su mayor parte, por la regularización de la población inmigrante, no tanto a un crecimiento vegetativo. No es previsible una continuación de dicho crecimiento, por su carácter excepcional.

El PGOU pretende colmatar todos los espacios no edificados restantes, y facilitar aún más el tráfico, por lo tanto causaría un aumento los factores de degradación ambiental actual (tráfico, ruido, contaminación, falta de espacios abiertos...), que previsiblemente expulsará aún más población de la ya residente.  

4. Hace falta un enfoque metropolitano

Directriz estratégica 1. “Acentuar la dimensión metropolitana del planeamiento municipal, al objeto de abordar una perspectiva territorial que permita ofrecer soluciones adecuadas en lo relativo a la implantación de grandes infraestructuras, definición de las principales redes de transporte y otras determinaciones urbanísticas cuya correcta solución sólo puede ofrecerse desde una perspectiva supramunicipal. “

4.1.- En realidad, lo que se está planteando aquí parece razonable, pero resulta un imposible, dada la ausencia de ordenación del territorio a escala metropolitana, que permitiera encajar el planeamiento local dentro del necesario planeamiento comarcal y metropolitano. Esta es la gran asignatura pendiente en la comarca, después del vaciamiento de competencias, y luego el desmantelamiento, de las instituciones previstas para realizar dichas tareas (el Consell Metropolità de l'Horta, disuelto en 1999). Efectivamente, nunca llegaron a redactarse ni el Plan de Ordenación del Territorio previsto por la Ley del mismo nombre (6/1989), ni la Estrategia de Ordenación Territorial de la Comunidad Valenciana, que debería sustituir al Plan, de acuerdo con la nueva Ley de Ordenación del territorio y del Paisaje (4/2004). 

Lo que es más grave, en el nuevo PGOU de Valencia se hace referencia a un Plan de Acción Territorial aún no aprobado (el del Litoral, que se encuentra todavía en fase de respuesta a alegaciones), pero no se hace ninguna referencia al Plan de Acción Territorial de la Huerta de Valencia, que se sabe está ya redactado, pero que sigue retenido en la Conselleria de Territori por razones aún no explicadas, después de anunciar el President Camps, en Septiembre de 2006, su inmediata publicación. La terminación, discusión pública y aprobación de los instrumentos de ordenación territorial mencionados, habrían de haber sido previos al nuevo Plan de la ciudad de Valencia. En su defecto, el Plan sólo se somete al planeamiento sectorial superior de carreteras, pero intenta imponer (como ya se hizo con el Plan de 1988) sus criterios o actuaciones locales a los municipios circundantes.

En ausencia de cualquier instrumento de Ordenación del Territorio, se impone la potencia fáctica del planeamiento sectorial: los planes de carreteras, que la Conselleria de Infraestructuras elabora con sus propios criterios de perpetuación del actual modelo de movilidad basado en el tráfico privado, y que exige enormes reservas de suelo para el futuro viario previsto. Por desgracia, estos criterios de los responsables de las carreteras se encuentran totalmente alejados, tanto de los objetivos de una ordenación del territorio sostenible, como de otras apreciaciones o valoraciones ambientales a las que se alude en la misma documentación del Plan: la necesidad de protección paisajística, o los valores culturales y ambientales de la Huerta de Valencia.

En el ISA se insiste repetidamente en la necesidad de una visión comarcal o metropolitana, pero esta afirmación no sirve sino para hacer más clamorosa la ausencia real de ordenación territorial y de directrices metropolitanas, a pesar de lo previsto hace ya mucho por la Ley valenciana de Ordenación del Territorio: como ocurrió en 1988, el PGOU ha de inventarse un marco comarcal o metropolitano, que solo existe en lo que respecta a las infraestructuras viarias (las verdaderas determinantes del modelo territorial, apostando por el modelo coche y la dispersión de actividades).
Es sabido, por otra parte, que existe un Plan Territorial de  l'Horta (PATH), ya redactado pero oculto en un cajón de la Conselleria de Territorio, al parecer esperando el momento político “oportuno”. ¿Cómo puede ignorarse este PATH en la redacción del PGOU?
4.2. Esta versión preliminar del Plan se presenta bajo la denominación del tipo de “Plan estructural o simplificado” previsto en la Ley Urbanística Valenciana, pretendiendo centrar su propuesta en la ordenación estructural y dejar  para un momento posterior la ordenación detallada.

Pero, incluso en el caso de ordenación simplmente estructural, uno de los aspectos fundamentales es la red de infraestructuras de transporte y como el propio termino municipal en los alrededores del nucleo principal de la ciudad se encuentra ya cai por completo urbanizado, la mayor partedel trazado de las infraestructuras de transporte se localizan en los municipios del área metropolitana de València, fuera del termino de la ciudad que promueve la Revisión del PGOU. Es decir, la red viaria que ha de servir a los nuevos crecimientos es una red metropolitana, exterior al termino municipal, sobre la cual la ciudad de Valencia carece de competencias para su gestión.

Al mismo tiempo, la estrategia de expansión de la red viaria metropolitana resulta incomprensible y sus posibles objetivos quedan fuera de los objetivos del Plan  General de Valencia que solo pueden ser, por definiciión, puramente municipales.

Los planos que recogen esta red muestran una complicada, enrevesada y laberíntica telaraña que atraviesa practicamente todos los vacios de suelo no urbanizable, con frecuencia protegido, y que fragmenta este suelo no urbanizable en sectores preparados  así para futuras expansiones urbanas.

Se generan así una multiplicidad de contradicciones:

· Expansión urbana del municipio de Valencia basada en una red viaria metropolitana no generada por el mismo municipio, sino a costa de otros términos municipales y que, por tanto, tampoco podrá gestionar.

· Red viaria metropolitana con un diseño de vias interurbanas que prepara el territorio para su transformación urbana. Con la incongruencia de que si se ejecutan vías con diseño de carretera que en el futuro próximo quedaran integradas en la malla urbana, se repetiran las situaciones de la actual V-30 o de los accesos a Valencia.

· Localitzación de infraestructuras altamente impactantes en los espacios de suelol no urbanizable protegido.

· Red viaria metropolitana generada per la Generalitat sobre la base de adición de proyectos puntuales sin visión global de un proyecto metropolitano de futuro.

Por último, esta propuesta viària genera separación en lugar de proximidad y profundiza la dependencia del automvil privado.

5. El territorio: gran damnificado por el “bien general”.

Directriz estratégica 2.”Definición de la red primaria de reservas de suelo dotacional público

 
a). Redefinir y completar la estructura general del territorio, especialmente en lo que afecta al sistema de comunicaciones, persiguiendo como objetivo             fundamental mejorar la integración y articulación de la Ciudad con su frente  marítimo.


b). Incrementar la red primaria de Parque Públicos”

En la práctica, el primero de estos objetivos se resume en la reserva de terreno para la apertura de nuevo viario de gran capacidad, y la legalización de la pretendida prolongación de Blasco Ibáñez a través de El Cabanyal, así como la creación de nuevo viario para el movimiento de camiones relacionados con el Puerto (túnel de acceso Norte, nueva salida a través del barrio de Natzaret...). 

En cuanto al incremento de la Red Primaria de parques, básicamente se trata de la recalificación de determinadas zonas de huerta periféricas a la ciudad como Parque urbano. En realidad, se intenta subsanar el déficit de zonas verdes (metros por habitante) a costa de seguir sacrificando la huerta periurbana. Sería más deseable la creación de nuevos parques mediante el aprovechamiento o rescate de los solares aún existentes en la trama edificada, y el mantenimiento de los espacios abiertos entre lo edificado y las rondas (que precisamente se han estado recalificando). 

Directriz estratégica 4 . “Reorientar la gestión de suelo urbano”
Fundamentalmente se trataría de ajustar los repartos de cargas de manera más justa y adaptada a la legislación. Como muestra de la práctica real del Plan propuesto, se puede mencionar la extraña inclusión de una parcela del barrio de Natzaret, y la franja del antiguo cauce contigua, en el PAI del Grao, con la posible finalidad de manipular las cargas urbanísticas y situar las VPP fuera de la “zona noble”. 

6. La protección de las áreas naturales. Mejor respetarlas tal y como están.
Directriz estratégica 3. ”...pleno respeto a aquellas zonas que presenten valores medioambientales dignos de especial protección, e imponiendo el porcentaje de reserva de edificabilidad residencial destinada a la promoción de viviendas de protección pública que se estime suficiente y adecuado para garantizar el efectivo ejercicio del derecho constitucional de acceso a una vivienda digna y adecuada�h.

Estos supuestos criterios para las nuevas zonas recalificadas como edificables manipula conceptos nobles (preservación de valores ambientales, derecho constitucional de acceso a vivienda) para justificar actuaciones completamente opuestas: la nueva recalificación de zonas de huerta. En la actualidad, existen suficientes solares, viviendas vacías o pendientes de rehabilitación, o proyectos urbanísticos en ejecución, para atender una demanda de viviendas muy superior a la previsible durante décadas. Se trataría de ofertar, ejecutar o rehabilitar el parque de solares y viviendas existente ajustándose a la demanda real, no con los criterios de máximo beneficio para los promotores que ha imperado hasta el momento. 

“5. Desarrollo y ordenación de los espacios sujetos a especial protección, fomentando sus valores paisajísticos, ecológicos y culturales, favoreciendo un tránsito armónico de la Ciudad consolidada en su entorno rural”.

De nuevo bellos conceptos para unas actuaciones completamente contradictorias. La recalificación de nuevas zonas de huerta, la reserva de terreno para la construcción de nuevo viario de gran capacidad, la fragmentación de las mejores zonas de huerta “de especial protección” por el viario previsto... no es precisamente ni protección, ni fomento de sus valores paisajísticos, ni tránsito armónico.

En concreto si se compran las superficies de suelo clasificado del Plan vigente (pag. 20 de la Memoria Informativa) i de la propuesta (pag. 53 de la misma Memòria, la evolución de superficies és:
Suelo urbano:


3.920,42 ha
(4.651,58 + 599,00) ha

Suelo urbanizable:

910,71 ha

707,98 ha

Suelo No Urbanizable:

8.889,44 ha
8.151,01 ha

Total:




13.720,57 ha
14.109,57 ha

En consecuencia, desaparecen 738,43 hectareas de Suelo No Urbanizable protegido. 
En los cuadros no consta la superfície de Suelo No Urbanizable protegido agrícola del Plan vigente y respecto del nuevo Plan sólo se aportan las cifras totales que incluyen tambien los suelos dotacionales y  de reserva de infraestructura viaria. Por lo que resulta razonable considerar que esas 738,43 ha o, incluso más, corresponden a Suelo No Urbanizable protegido agrícola que desaparece (porque no parece razonable pensar que desaparece el suelo protegido de reservas dotacionales y de infraestructuras).
Esta realidad demuestra que  el Suelo Protegido de l’Horta realmente no está siendo considerada, en esta propuesta de revisión del PGOU de Valencia, más que como una reserva para futuras expansiones urbanes. Demuestra tambien la falta de garantias jurídicas para el mantenimiento de las protecciones ambientales de los recursos naturales y paisajiisticos que pueden ser necesarios para las generaciones futuras.
Pera además, es fácil comprobar como las escasas bolsas de suelo protegido  de huerta que se mantienen están, a su vez, atravesadas por  infraestructuras viarias que fragmentan estos espacios, preparandolos así para la futura transformación urbana a la que el documento de PGOU los condena.

SEGUNDA.- Sobre el defecto esencial del PGOU.  De lo que se dice a lo que se hace.

Un PGOU ha de ser el resultado de un proceso de diagnóstico, de señalamiento de objetivos, de debate y participación a priori, no una propuesta de intervenciones de aluvión sin apenas justificación. Asombra la ausencia de diagnósticos, estudios previos, informes para justificar las propuestas del Plan de 2008. No se han hecho públicos los diagnósticos, los estudios previos, los informes… en los que basan y justifican las decisiones tomadas, si es que los hay. 

TERCERA.- Sobre la participación ciudadana

1 La exposición pública de un documento prácticamente cerrado no es participación.

El procedimiento (reglado por Ley) de EAE no puede limitarse a un simple procedimiento formal (el mínimo legal, según interpreta el Ayuntamiento, de 45 días de exposición al público) cuando el Plan ya esta completamente redactado, acabado y básicamente cerrado, sino que debe basarse en una amplia participación desde el inicio del proceso de la toma de decisiones y de forma continuada (según se reconocía en el Documento del Plan de Participación del PGOU). 

Pero “el inicio” no puede entenderse como la apresurada y poco accesible exposición pública de 45 días de toda la documentación de la “Redacción Preliminar” del PGOU, sino que debería incluir el proceso que se inicia con la decisión de revisar el Plan, y todo el tiempo de elaboración del documento preliminar. En realidad, las decisiones fundamentales del Plan (objetivos, prioridades, alternativas) han sido tomadas en el más absoluto secretismo, y previamente a la exposición pública, por los redactores del Plan con la única audiencia de los intereses o personas que se consideró conveniente incorporar por parte de los mismos. Entre ellos se incluyen otras Administraciones con proyección territorial, fundamentalmente el Puerto Autónomo de Valencia  (con su grave afección al litoral y al Parque Natural de La Albufera); y la Conselleria de Infraestructures (con la reserva de espacio para ejecutar la tupida red de nuevas carreteras con que nos amenaza).  

Es decir, ha sido un proceso realizado completamente al margen de la participación ciudadana, con una voluntad expresa de ocultar toda la información sobre la marcha de los trabajos del Plan.

En conclusión, mientras que el procedimiento previsto para una EAE exige la participación ciudadana desde el principio del proceso de elaboración del Plan, la interpretación de nuestro Gobierno Municipal la ha reducido al procedimiento mínimo legal existente antes de la entrada en vigor de la Ley 9/2006: la exposición pública de un documento prácticamente cerrado, como suele hacerse con muchos proyectos de obra pública que deben someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. La presentada como “Versión Preliminar” del PGOU ya marca objetivos, prioridades y proyectos de actuaciones, sin considerar ni dejar espacio para otras posibles actuaciones alternativas. En realidad, nadie ignora que este documento va a corresponder básicamente con el plan definitivo, dado el escaso interés del Gobierno municipal por dejar espacio al debate público y a la participación.  

2. Evaluación del cumplimiento de las obligaciones en materia de participación
La documentación hecha pública es muy escasa, poco relevante, y ha sido muy poco difundida: no hay carteles, no hay folletos, ni trípticos, no hay anuncios en la prensa. Parece que se quiere cumplir el expediente dando satisfacción a los mínimos legales de participación, entendidos como un engorroso trámite más, pero sin abrir un debate ciudadano; todo lo contrario de lo que debería ser. 

Resulta absolutamente insuficiente el plazo “comprimido” que se ha establecido para la información al público del conjunto de los documentos que integran el expediente de Revisión del PGOU. Al mismo tiempo se echa de menos una campaña real de difusión, previa al período legal previsto en realidad para la presentación de alegaciones. Debemos entender la participación como la capacidad real de entender primero, y opinar después. Si no es así, todo se convierte en una parodia.

La comparación con lo que fue la difusión del PGOU de 1988 es inevitable. El Plan anterior planteó una exposición amplia en Los Viveros, incluyendo una maqueta y unos trípticos explicativos que servían, al menos, para que los ciudadanos y ciudadanas pudieran percibir la ciudad que se les propone.

Hasta ahora el Plan se ha redactado casi en la clandestinidad. Todo lo que hemos sabido de él, lo ha sido por medio de por filtraciones o declaraciones a la prensa de los políticos responsables. El Concierto Previo no fue divulgado (aunque ahora nos enteramos que sus determinaciones han sufrido notables alteraciones). Es cierto que no hay obligación legal de exponerlo al público, de debatirlo, de recabar opiniones, pero tampoco hay nada que lo impida. 

“... toda vez que el documento de Concierto previo, aunque no fue expuesto al publico por no exigirlo así dicha ley anterior, ha recibido la aprobación por la Generalitat según informe positivo del Director General de Planificación y Ordenación Territorial, de 29 de septiembre de 2005, considerando superada dicha fase”.

Posteriormente, la realización de tres Mesas informativas, en condiciones de casi clandestinidad (muy escasa convocatoria, en un local prácticamente marginal, sin señalizar el acceso a la sala...) y con la presencia exclusiva de los responsables del Plan (es decir: sin debate) no puede considerarse, como ha llegado a decir el Concejal responsable del planeamiento, “un proceso de participación modélico”. Las entidades ciudadanas y Colegios Profesionales interesados en debatir y opinar sobre el Plan apenas están acabando de leer y analizar los documentos colgados en la página web, incompletos y con “olvidos” notables (la encuesta sobre vivienda que justifica el Plan expansivo se colgó a última hora). La exigencia de ampliar el período de información, crear nuevos espacios de debate público, conocer de verdad las propuestas, y poder formular críticas y alternativas, es la primera alegación necesaria.

CUARTA.- Sobre el Plan de movilidad e infraestructuras de transporte
Es en este apartado donde se encuentran quizás las mayores debilidades del Plan propuesto. Dicho de manera sintética: se asumen acríticamente los grandes  proyectos (que no planes) de infraestructuras  diseñados por otros departamentos, sin establecer previamente unos objetivos claros para un cambio de modelo de movilidad. Lógicamente, por otra parte, porque no hay previamente un Diagnóstico de Movilidad que identifique los problemas causados por la persistente Política de transporte enfocada a priorizar el uso del automóvil privado. Ni mucho menos un Plan de Movilidad Urbana Sostenible enfocado a cambiar el modelo coche por un sistema de transporte más sostenible, en la línea de las mejores ciudades europeas.

El catálogo de proyectos de nuevo viario insiste en los mismos errores cometidos en los últimos veinte años: más oferta para alimentar un modelo insostenible de primacía del transporte motorizado, con la excusa (invalidada de sobra por los avances en los conceptos técnicos y científicos en relación con la movilidad) de reducir la congestión de los accesos. En algunos casos, las nuevas infraestructuras viarias actuarán como cabeza de puente para justificar, más adelante, nuevas recalificaciones de huerta. Véase el caso de la alternativa de la ronda norte, prevista por la parte septentrional del campus de Vera.

Es el caso también del nuevo proyecto de autopista paralela a la de Silla que arranca en Alcàsser y penetra hasta el mismo corazón de la capital metropolitana donde se transmuta en la Avenida Sur. Para dar servicio, de paso (aquí la intencionalidad es explícita) al nuevo centro de ocio denominado Neutopía junto al futuro nuevo gran hospital La Fe-2. La penetración de esta nueva carretera a lo largo de las actuales vías de ADIF-RENFE, impide crear un  corredor verde urbano de gran valor, a partir del enterramiento  de las vías, entre el Parque Central y el Nuevo Cauce. Lo que lleva a hipotecar de entrada el diseño urbanístico del mismo parque central, que quedará afectado y envuelto por el tráfico inducido por la nueva vía de penetración. 

Y por otro lado, también se asume con toda naturalidad el proyecto que va a tener un impacto extraordinario en el futuro desarrollo de la ciudad: el proyecto de ampliación del puerto –considerado como suelo urbano- proyecto que tiene unas dimensiones sin precedentes en la historia urbana de la ciudad.

Todo ello, sin perjuicio de recurrir a la retórica ambientalista que inunda todo el documento.

En lugar de apostar por un plan de movilidad sostenible, se mantiene el ritmo inversor en infraestructuras que conjugan una descarada apuesta por el automóvil con una aparente defensa del transporte colectivo, sustanciada por la continuidad de un plan de transporte ferroviario –metro/tranvía- , un catálogo creciente de meras intenciones, del cual todavía estamos esperando que se justifique con un documento integrado.

En el Plan que se propone no hay ni una sola alusión a cómo se solventa en la zona urbana la recuperación del espacio público para los viandantes, auténticos damnificados del modelo de transporte vigente, junto con los usuarios de la bicicleta y el transporte colectivo. 

En definitiva, el Plan carece del más mínimo estudio o planteamiento sobre movilidad sostenible, incumpliendo así las recomendaciones sobre sostenibilidad y calidad de vida recogidas en la Ley 5/2006, Urbanística Valenciana, así como los contenidos de la Memoria Justificativa que debe incorporar los estudios de tráfico y transportes (art 146 ROGTU). En conclusión el Plan que se expone no genera estrategias de expansión urbana ni de renovación urbana sobre una base de movilidad sostenible.
No estan previstas las redes peatonales, de bicicleta y  transporte público. Particularmente no estan previstas estas redes en les conurbaciones con los municipios vecinos. Más concretamente el caso de la conurbación València-Burjassot és paradigmàtico ya que el eje de ronda ejerce de barrera e impide la conexión de les citadas redes en contra del modelo de ciudad compacta que las leyes valencianas dicen promover.
El hecho de que el Ayuntamiento haya optado por un documento de Revisión del tipo “simplificado” (sin ordenación detallada) no puede justificar la ausencia del estudio de tráfico y movilidad con el objetivo de promover una movilidad sostenible.
QUINTA.- Sobre la Evaluación Ambiental Estratégica

El supuesto procedimiento de evaluación ambiental hay que calificarlo sencillamente como una burla a la legalidad establecida.

Como corresponde a un documento de este tipo, y como se reconoce en el Plan de Participación del PGOU, el Plan General viene obligado a efectuar una Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) (las cursivas están extractadas de la Memoria del Informe de Sostenibilidad Ambiental)

Efectivamente, la Evaluación Ambiental Estratégica para el Plan General viene obligada por la ...Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. Se trata de la transposición al Derecho Español de la Directiva 2001/42/CE del Parlamento y del Consejo de Europa. Esta ley regula el contenido y tramitación de la evaluación ambiental estratégica a la que deben someterse los planes y programas, e incluye a los Planes Generales Urbanísticos. Tiene la consideración de legislación básica (disposición final tercera de la Ley) y por lo tanto aplicable a la Comunidad Valenciana en tanto en cuanto no exista legislación autonómica especifica el respecto, máxime cuando esta ley deriva de una Directiva europea y por lo tanto del reconocimiento del derecho internacional que hace la Constitución. Dentro de la tramitación de este instrumento se incluye la participación pública.

1. De lo que podría ser la evaluación ambiental estratégica a lo que acaba siendo

Según se afirma en el documento Memoria del Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) dicho documento “forma parte del proceso de EAE de la Revisión del Plan General de Valencia ...como paso previo a la confección de la Memoria Ambiental”...
Muy correctamente se señala en la Memoria que ...” La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) o evaluación ambiental de planes y programas es un instrumento de prevención para integrar los aspectos ambientales en la toma de decisiones de planes y programas públicos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, bien directamente a través de sus propias determinaciones, bien porque establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental”...
Como pieza central de la actual fase de dicha EAE se sitúa el ISA, aunque se introduce una reflexión teórica más bien confusa que iguala los contenidos de dicho ISO con los de un Estudio de Impacto Ambiental: “Por otra parte, como Estudio de Impacto Ambiental ... formaría parte del proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, como paso previo a la emisión por parte del órgano competente en materia de medio ambiente de la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental”

En realidad, la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) es a los planes y programas como el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) es a los proyectos. Hasta ahora se aplicaba el Estudio de Impacto Ambiental tanto para proyectos como para planes y programas, y a partir de ahora el procedimiento ambiental correspondiente para estos dos últimos casos es la EAE. 

Pero una Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) es mucho mas que el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA). Implica una discusión amplia, abierta y pública sobre los objetivos de un Plan y sobre las alternativas que pueden plantearse para dichos objetivos. Como se ha señalado anteriormente, este proceso participativo se ha evitado en toda la fase previa.
El ISA, por su parte, tampoco puede reducirse al informe que se incluye en la documentación del PGOU.

Como se señala en la propia Memoria del ISA:

“...la información que deberá contener el informe de sostenibilidad ambiental será, como mínimo la siguiente:

   a) Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con    otros planes y programas conexos.

   b) Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable    evolución en caso de no aplicar el plan o programa.

   c) Las características ambientales de las zonas que puedan verse afectadas de forma    significativa.

   d) Cualquier problema ambiental existente que sea relevante para el plan o programa,  incluyendo en concreto los relacionados con cualquier zona de particular importancia    ambiental designada de conformidad con la legislación aplicable sobre espacios naturales  y especies protegidas.

   e) Los objetivos de protección ambiental fijados en los ámbitos internacional,   comunitario o nacional que guarden relación con el plan o programa, y la manera en que  tales objetivos y cualquier aspecto ambiental se han tenido en cuenta durante su    evaluación.

   f) Los probables efectos (comprendiendo también los secundarios, acumulativos,    sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, permanentes y temporales, positivos y negativos)   significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como la biodiversidad, la  población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los factores    climáticos, los bienes materiales, el patrimonio cultural, incluido el patrimonio histórico, el  paisaje y la interrelación entre estos factores.

   g) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible,   contrarrestar cualquier efecto significativo negativo en el medio ambiente por la aplicación del plan o programa.

h) Un resumen de las razones de la selección de las alternativas previstas y una descripción de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades (como deficiencias técnicas o falta de conocimiento y experiencia) que pudieran haberse encontrado a la hora de recabar la información requerida.

i)   Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento.

j) Un resumen no técnico de la información facilitada en virtud de los párrafos precedentes.

k) Un informe sobre la viabilidad económica de las alternativas y de las medidas dirigidas a prevenir, reducir o paliar los efectos negativos del plan o programa”.

En realidad, la carpeta del dossier del PGOU correspondiente al ISA se limita a una recopilación bibliográfica genérica, que no llega ni analizar el deterioro ambiental o las alteraciones del medio de las últimas décadas, ni mucho menos a identificar las causas no proponer cambios en la política urbanística. Lo que se lama ISA consiste en realidad en:

· una colección  de mapas  temáticos sobre algunos aspectos de la situación ambiental actual (incompletos: no se incluye ni una reflexión sobre los problemas del tráfico ni sobre la contaminación del aire, por ejemplo)

· una Memoria que los comenta, generalmente de forma demasiado descriptiva (sin identificar causas, riesgos ni amenazas)

· la relación de ciertas actuaciones previstas en la Versión Preliminar del PGOU, recogidas sin ninguna valoración sobre su relación con la situación actual y los posibles objetivos de mejora. 

· Al final del documento se añaden unas recomendaciones para la redacción del PGOU, en general acertadas,  pero que no guardan prácticamente relación con las actuaciones realmente decididas en paralelo a la redacción del ISA

A modo de ejemplo, en el ISA se resalta la gran importancia de determinadas bolsas de huerta todavía intactas, se señala la necesidad de preservarlas  protegiéndolas con la máxima figura posible, y a continuación se aceptan las nuevas recalificaciones sobre terrenos de huerta, o la extensión disparatada de la red viaria que fragmenta y por lo tanto degrada tanto el paisaje como la calidad de dichas zonas de huerta (Campanar, Horta Nord...). 

Más aún, para justificar la recalificación de algunas de esas zonas de huerta, se afirma que: “La reclasificación del suelo agrícola que se propone se considera proporcionada y adecuada a las necesidades ciudadanas, en tanto que el suelo afectado, por su grado de antropización y degradación no reúne valores suficientes que exijan su protección”. 

En realidad, se está utilizando un razonamiento ambientalmente muy perverso: si las zonas de huerta (anteriormente protegidas) se han ido degradando por diversas actuaciones toleradas por el Ayuntamiento (bases de contenedores del Puerto, fragmentación de la huerta por la construcción de vías de circulación...) en lugar de prevenir, evitar y reparar dichos daños, se utiliza la actual situación para justificar la recalificación. Es decir, que en lugar del viejo principio ambiental de “El que contamina, paga”, se aplica uno bien diferente: “El que degrada, podrá recalificar”. Es evidente que esta forma de actuar no está en línea con los principios y políticas europeas actuales, y que en todo caso, por el mismo principio la reducida zona de huerta que ahora se califica como “de especial protección” está igualmente condenada, con la construcción del nuevo viario previsto, y la fragmentación y degradación previsible.

2. Sobre las alternativas elegidas
Para cumplir los requisitos legales para un Plan de ordenación urbana, la reciente Ley de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), exige la necesidad de incluir diversas alternativas para el Plan, entre ellas una 'alternativa cero', es decir, la posible decisión de no llevar adelante el Plan. Para ello, se debería analizar como va a evolucionar la situación actual (en todos los aspectos, económicos, ambientales..) en diversos supuestos, los escenarios resultantes y sus impactos ambientales, también en el caso de que no se ejecute el plan. 

Los estudios preliminares del PGOU aparentan recoger esta exigencia, planteando dos posibles escenarios:
“2.8   Escenarios de futuro para Valencia

Teniendo en cuenta las conclusiones del análisis, se han contemplado dos escenarios o alternativas de futuro para Valencia:

ESCENARIO 1: El Futuro Previsto, es decir, qué ocurriría si no se lleva a cabo la Revisión

del Plan General de Valencia que permita la adaptación y actualización al nuevo orden social y económico del desarrollo urbanístico del municipio.

ESCENARIO 2: Desarrollo del nuevo documento de Planificación y Ordenación Territorial que, entre otras cosas habilita nuevo suelo urbanizable, realizando una cuidada elección de los terrenos a calificar mediante un análisis de aptitud de uso del suelo y su capacidad de acogida”.

Entre el escenario 1 y el 2 hay toda una gama de posibilidades que el documento ni siquiera menciona. No hay duda de que un plan que tiene 20 años de vigencia, que ha sido repetidamente modificado con actuaciones de gran calado, necesita una actualización. Sin embargo, resulta un tanto impreciso afirmar que el plan del 88 está agotado, si no se está diciendo que lo que está agotado es el suelo urbanizable. Utilizar el argumento de la adaptación a la ley vigente y satisfacer la demanda de vivienda social resulta también un tanto asombroso, máxime cuando la política de vivienda social en la época de las vacas gordas ha sido inexistente.

Se obvia el hecho de que puede existir  Urbanismo sin crecimiento. La idea de transformación, las estrategias de recualificación, de recomposición, de mejora, de desdensificación,... son totalmente ignoradas.

Pero, en realidad, la propuesta del Plan y la alternativa cero tratan del mismo escenario: las propuestas del Plan General suponen la consolidación de actuaciones ya aprobadas, o la continuación de las tendencias ya existentes, como se reconoce en la misma Memoria Justificativa: “Consiguientemente, con esta Revisión del Plan General, con su alcance y contenido, no se pretende revisar el modelo territorial contenido en el Plan vigente, sino actualizarlo y adaptarlo a la nueva realidad económica, social y legal de la ciudad (sic) en los inicios del siglo XXI.”
Esta actualización puede resumirse en poco más que en la recalificación de más zonas de huerta para edificar viviendas de dudosa necesidad, y en la construcción de más autovías que generarán más tráfico. 

De hecho, como se afirma en la Memoria, la “Alternativa cero” se descarta de plano, sin explicar adecuadamente en qué consiste. Así, se descalifica afirmando que de no llevarse a acabo, se mantendrían las actuales tendencias, “con situaciones problemáticas no resueltas en los ámbitos social y medioambiental”…etc. . Difícilmente se puede admitir que el “no crecimiento” (que habría que entender como la determinación de no ocupar más huerta) puede derivar en problemas de esa índole. Más bien sucedería lo contrario: intentar recomponer la ciudad existente, apostando por el urbanismo de la transformación, supondría en todo caso una mayor posibilidad de mejorar la situación ambiental y social de la ciudad.

3. Ya vendrá el agua, o la irresponsabilidad ambiental 

Todo el mundo sabe que la disponibilidad de agua se está convirtiendo en un problema, y que se impone tomar medidas de ahorro y reutilización. Sin embargo, en la propuesta de Plan General de 2008 se valora que la actual dotación (teórica) de agua para la ciudad de Valencia es suficiente, y que también bastaría para soportar el crecimiento poblacional hasta 1 millón de personas, ya que la previsión adjudicada por la Confederación Hidrográfica es mayor que el consumo real actual. Se ignoran así los problemas reales en el suministro de agua que se han planteado ya o pueden plantearse en el futuro: consecuencias del cambio climático, de la constatada extensión de los períodos de sequía, y la previsible reducción de recursos: bajada catastrófica de caudal del Xúquer, agotamiento del Turia, mala calidad del agua de los pozos... La Confederación Hidrográfica del Xúquer ha propuesto diversas actuaciones para mejorar la seguridad en los suministros, que han sido ignoradas por nuestro Gobierno Municipal.

Se concluye en los documentos de la propuesta de PGOU que la dotación teórica por habitante, contando el crecimiento previsto, es suficiente, no existe ni se propone ningún plan de ahorro de agua y reducción de consumo por habitante, actualmente muy elevados (del orden del doble que en Barcelona).

    “  ...en la nueva revisión del PGOU, la reducción de dotaciones unitarias implica un ligero incremento del margen que ofrecen las concesiones respecto de los volúmenes previstos al final del período, pero dado que este incremento no es cuantitativamente relevante, se mantiene la necesidad de seguir disponiendo de los mismos caudales concesionales que hasta ahora se tienen otorgados para la Ciudad de Valencia, con un total de 4,60 m3/s“.
Se trata, en definitiva, de un ejercicio más de irresponsabilidad ambiental: se ignora un previsible problema de escasez, se elude la parte de responsabilidad propia, y por tanto ni se plantean las posibles medidas de ahorro real (como por ejemplo sellar la red urbana, por donde se pierde hasta un 27% del agua potable, según se reconocía recientemente), se exige el mantenimiento de la concesión de caudales actual, y se obvia de paso la necesidad del informe preceptivo de la Confederación Hidrográfica del Xúquer.

4. El necesario punto de partida de un planeamiento del siglo XXI: una auditoria ambiental y definición de  objetivos hacia la sostenibilidad
La situación ambiental actual de la ciudad de Valencia habría que calificarla como PREOCUPANTE, y el nuevo Plan no haría más que continuar y  agravar la situación actual. El Escenario 2 del Plan General es realmente una “Opción Cero”: no tomar medidas para rectificar las  actuales tendencias a la degradación ambiental. para ello, nada mejor que ignorar dichas tendencias y problemas en el denominado Informe de Sostenibilidad Ambiental. Lo que está pendiente es realizar una Auditoría Ambiental completa, base para la elaboración de una propuesta de Plan que rectifique dichas tendencias negativas, y plantee un proyecto de ciudad MÁS SOSTENIBLE, que por definición debería como mínimo: 

· preservar y recuperar TODA la huerta aún existente, reconociendo su papel productivo, paisajístico y ambiental, y buscando formas de remunerar adecuadamente la actividad agrícola

· evitar la fragmentación y degradación de dicha huerta, rechazando los proyectos de construcción de nuevo viario a su través

· aprovechar los espacios urbanos aún no edificados para generar espacios abiertos de calidad

· completar la dotación de equipamientos públicos de proximidad

· reconvertir el viario reduciendo el espacio dedicado al automóvil, y creando más itinerarios reservados tanto para el transporte público como para los ciclistas, así como introducir masivamente arbolado en las calles

· crear una verdadera red de itinerarios verdes, que ampliaran y unieran lo que en uno de los planos temáticos se califica indebidamente como “Sistema de espacios abiertos” (prácticamente aislados, no interconectados y demasiado reducidos)

· priorizar el transporte público en superficie y reducir la entrada de automóviles, introduciendo medidas de restricción de acceso y de moderación de velocidad

5. El informe de sostenibilidad y la situación ambiental real

En los documentos recogidos como parte del ISA se recoge el mapa de Contaminación acústica, y en la Memoria se alude a los resultados de dicho estudio. Lo que se dice es una generalidad como: “Los resultados globales del Término Municipal tanto en periodo de día como de tarde muestran que aproximadamente el 80 % de la población se encuentra expuesta a valores menores de 65 dBA. y en periodo nocturno el porcentaje de Población Expuesta a valores menores de 55 dBA queda situado en torno al 60%. La Población Expuesta a niveles superiores viene condicionada por la proximidad a las vías de gran intensidad de tráfico o a carreteras, las cuales han sido identificadas en el diagnóstico. Será en estas vías donde se deberán realizar acciones para mejorar los niveles sonoros de su entorno”.

Como suele ocurrir en nuestras ciudades, el impacto acústico más grave se sitúa a lo largo de los ejes de comunicación, y se reconoce que la principal causa de este ruido es el tráfico. Pero las propuestas del Plan no se plantean actuar reduciendo el tráfico, sino que anuncia la creación de nuevos ejes viarios de penetración, para facilitar aún más la entrada de tráfico en Valencia. ¿Se analiza en algún lugar cómo repercutirá esto en el aumento de la población valenciana expuesta a niveles de ruido perjudiciales para la salud?. 

En ningún lugar del ISA aparecen los estudios sobre la contaminación del aire, preceptivos en todas las ciudades europeas. En diversas ocasiones se han señalado índices de contaminación preocupantes, casi siempre relacionados con el tráfico. Pero el supuesto Informe Ambiental del Plan ignora este tema.

En diversas partes del documento del ISA se establecen una serie de recomendaciones razonables, para prevenir impactos ambientales y mejorar la calidad de vida (pag 270), pero que no están recogidas en el plan mismo, más bien entran en contradicción con las propuestas reales que recoge el Plan.

Así, se recomienda no construir en el frente litoral, para dejar paso a las brisas y posibilitar así la ventilación y la refrigeración del área central urbana.... pero en las recalificaciones ya realizadas, y en las actuaciones que se propone para el litoral, se prevee más edificación nueva en todo el frente marítimo

Se afirma apostar por el transporte público, pero en realidad se fomenta la mayor entrada de automóviles en la ciudad, mediante la construcción de nuevas autovías de penetración y rondas que favorecen el tráfico, y con la ausencia de medidas para restringir la entrada de coches. Mientras tanto no se reserva viario para el transporte público, la única manera de potenciarlo y mejorar su atractivo respecto al tráfico. El tranvía continúa sin tener prioridad en los semáforos.

La debilidad de este ISA manifiesta la nula experiencia de gestión ambiental de la ciudad de Valencia. En la práctica: se está haciendo el PGOU, con un ISA incompleto anexo, sin haber elaborado nunca una Auditoria Ambiental de la ciudad, ni un Diagnóstico de la Movilidad, que hubieran permitido identificar e incorporar objetivos de calidad ambiental y de reorientación del sistema de transportes a la redacción del PGOU. El ISA se autocomplace afirmando que es sostenible (el ISA, no el PGOU), sin analizar si los contenidos del PGOU tienen alguna coherencia con las propuestas finales del ISA
SEXTA.- Sobre el Estudio de Paisaje. Un nuevo método de justificación de la agresión al territorio.
6.1. En los apartados b y c del anexo 1 de la Ley 9/2006, sobre la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, se exige un trabajo de análisis y valoración del territorio incluido en el ámbito del estudio:
“b) Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable evolución en caso de no aplicar el plan o programa.

c) Las características ambientales de las zonas que puedan verse afectadas de manera significativa.”

Por otra parte, el Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana (aprobado en el Decreto 120/2006 de 11 de agosto por el Consell, y que desarrolla la metodología a seguir para la elaboración de los Estudios de Paisaje establecidos en la Ley 4/2004 de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje) especifica en el apartado “a” del artículo 38 que las unidades de paisaje han de ser caracterizadas, identificando las dinámicas y presiones que las modifican, de forma que se posibilite la definición de Objetivos de Calidad Paisajística. Además, en el apartado “b” del mismo artículo se indica que las Unidades de Paisaje deberán ser coherentes con las Unidades Ambientales.

Los estudios realizados por los especialistas para la caracterización y valoración de las Unidades Ambientales reflejados en el ISA, se han realizado a partir de consideraciones  muy discutibles. En la ponderación del valor de cada una de las características ambientales, que darán lugar finalmente a la calificación del valor ambiental de cada unidad, se consideran los factores de “función conectora”, “potencial agrologico del suelo” y “población ligada al medio rural” como los menos influyentes para la calidad final, cuando suponen criterios fundamentales para cada no de los pilares del desarrollo sostenible: conservación de los ecosistemas, mantenimiento de las actividades económicas productivas y dinamización social.

La caracterización y valoración de las Unidades de Paisaje se ha llevado a cabo mediante un procedimiento que se considera inadecuado por los siguientes motivos:
· Se utilizan los mismos criterios para valorar los paisajes urbanos, agrícolas y naturales, cuando sus características son muy diferentes no siendo extrapolable el método de valoración, que por su generalidad, no recoge todos los valores de cada unidad.

· Si bien el criterio “elementos singulares” es el más determinante en la ponderación final, en ningún momento se recopilan cuales son estos elementos en cada unidad.

Concretamente para las Unidades de Paisaje agrícola, las más afectadas por las recalificaciones, es de destacar que el propio equipo de profesionales indica en el punto 7.2.1 del documento que:

“No obstante, para el análisis del paisaje de huerta se requiere de información muy específica que, en algunos casos, excede las capacidades y competencias del presente estudio, pues requiere por ejemplo de una completa catalogación del patrimonio rural (hidráulico, arquitectónico…), de las alturas de las edificaciones de borde previstas en los núcleos urbanos…

La Ley 4/2004, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, contempla en su artículo 22, la aprobación de un Plan de Acción Territorial de Protección de la Huerta de València que establezca, con carácter sectorial, una catalogación del sistema agrario de huerta. Dicha catalogación permitirá definir una ordenación territorial sostenible, a largo plazo, del entorno metropolitano de València, definiendo unidades de huerta prioritarias de protección y mejora, así como las medidas adecuadas a adoptar en cada caso.

En el presente estudio de paisaje se adelanta una valoración del paisaje de huerta enclavado dentro de la cuenca visual en estudio, que deberá contrastarse y completarse con futuros instrumentos de paisaje (PAT de Protección de la Huerta de València, estudios de paisaje de los restantes municipios…) que dispongan de una documentación más completa de las zonas fuera de los límites administrativos del T.M. de València y de competencias para su ordenación.

Así, en las unidades de paisaje que afectan al término municipal, la valoración del paisaje se apoya en criterios cuantitativos más completos y contrastados pudiéndose definir también con mayor determinación objetivos de calidad sobre las mismas. En las restantes unidades la calidad y objetivos atribuidos deben entenderse como orientativos a la espera de las determinaciones establecidas en el Plan de Acción Territorial de Protección de la Huerta de València y en los estudios de paisaje de los municipios correspondientes.”

Sin embargo, pese a la propia consideración de que el estudio de la huerta es una tarea que debería realizarse a través de un trabajo más completo, se adelanta una valoración del paisaje con una clara parcialidad ya que para la disminución de la valoración de partes de algunas unidades el que se encuentran junto a infraestructuras o zonas ya urbanizadas se basa en el argumento de que son zonas ya afectadas visualmente (véanse los criterios “Amplitud Visual” y “Conectividad-Permeabilidad”). 

Si bien no se comparte esta valoración, más deshonesto es el paso de la valoración a la definición de objetivos, donde no se justifica adecuadamente los motivos por los que se propone el objetivo de “Creación de un nuevo paisaje urbano, (surgido de necesidades reales de crecimiento urbano) debido a las dimensiones y aislamiento de las unidades por infraestructuras y núcleos consolidados.” Para las unidades de paisaje de huerta de Benimamet, La Punta Nord, Campanar-Molins y Faitanar. 

Esta consideración no compartida por todas las partes tiene el claro riesgo de que en un futuro, al urbanizar estas zonas su área más próxima perdería el valor y, siguiendo el mismo razonamiento, podría pasar a ser de nuevo urbanizable y así producirse un círculo vicioso en el que siempre perdería el paisaje de huerta.

De manera contrapuesta, solicitamos que, tal y como se indica en el artículo 32 de la Ley 4/2004 de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, se regulen acciones concretas como:
“b) Delimitar las áreas que han de ser objeto de atención prioritaria por la calidad, fragilidad o aptitud de su paisaje, y proponer acciones ordenadoras y/o gestoras destinadas a garantizar su conservación y puesta en valor.”

De esta manera se abordaría uno de los principales problemas paisajísticos que acarrea la expansión urbana: la definición de un borde armonioso entre lo urbano y lo agrícola.

Por otra parte, no se aprecia un verdadero Sistema de Espacios Abiertos que funcione como conector ecológico de los cauces del Río Turia con el Parque Natural de l’Albufera (espacios cuya conexión actual se ve más fragmentada con los nuevos crecimientos propuestos). Sorprende que no se haga mención alguna en todo el documento a los riesgos de la importante devaluación del paisaje que en un futuro acarreará la implantación de las infraestructuras propuestas, cuyo impacto sobre el paisaje de huerta puede ser definitivo para un espacio con características de aislamiento acústico y carácter marcadamente diferente al urbano e incompatible con la fragmentación propuesta. De esta manera, en el planteamiento del Sistema de Espacios Abiertos no se toma en consideración el importante efecto de estas infraestructuras en la fragmentación del postulado “anillo verde de huerta”.
Tampoco dentro de la ciudad se plantea una red de espacios verdes interconectada, tema ampliamente estudiado en la ciudad de Valencia y que continúa olvidado. Sería éste la gran oportunidad de recuperar una idea que tendría un fuerte impacto sobre la calidad de vida en la ciudad y que debe ir ligada a la mejora de la movilidad y del espacio público.

6.2. De otra parte, la versión preliminar de la revisión del PGOU, establece ocho unidades de paisaje en el ámbito urbano-residencial. Una de ellas son los Barrios Marítimos. Dentro de esta unidad de paisaje está el ámbito del PEPRI del Cabanyal-Canyamelar-Cap de França, calificado con una valoración media (6,33 sólo por detrás del Casco antiguo que alcanza 6,97) en el apartado 7.1.1.2 de la Memoria del Estudio Preliminar del Paisaje.
En el apartado 7.1.4: Objetivos de la calidad de las unidades de paisaje de dicha Memoria, se establece como objetivo para todas las unidades de paisaje urbano-residenciales lo siguiente:  

“Conservación y mantenimiento del carácter existente

- Potenciar los recorridos peatonales y ciclistas del entramado urbano, mediante la correcta gestión de los existentes y/o introducción de nuevos trazados, que permitan acercar a los ciudadanos los recursos paisajísticos identificados y los paisajes de alto valor del área metropolitana”.

En el apartado 7.2.2: Objetivos de la Calidad de los recursos paisajísticos, al Ensanche del Cabanyal (Bien de Interés Cultural) se le califica como de calidad ALTA, con un objetivo de calidad que consiste en: “Conservación y mantenimiento del carácter existente”,

El carácter existente en los barrios del Cabanyal-Canyamelar-Cap de França en general y particularmente en su zona BIC, se caracteriza por su uniformidad: calles longitudinales paralelas al mar, interrumpidas por travesías, donde se asienta la edificación en una parcelación menuda heredera de la que estaba ocupada por las antiguas barracas, con una relación directa edificio-calle. Este carácter se conserva particularmente bien en la zona del Cabanyal entre las travesías Amparo Guillem y Pescadores, zona afectada por la prolongación de la avenida de Blasco Ibáñez que propone el PEPRI.

Resulta a todas luces incompatible la destrucción del carácter existente y la inclusión de una vía rápida rodada acompañada de edificación de nueva planta (para una anchura total de 148 m) con los objetivos de la versión preliminar de la revisión del PGOU de Valencia. Por lo está plenamente justificado reclamar para este caso singular una evaluación del impacto ambiental del PEPRI que establezca si es o no compatible con esos objetivos y si no lo es, las medidas correctoras pertinentes para hacerlo compatible con los objetivos expuestos en el documento de revisión del PGOU. 

6.3. Se omite también el estudio de unidades de paisajes periurbanos muy significativos y de singular interés, resultando especialmente llamativa esta omisión en los casos, entre otros, de Campanar y Benimaclet cuyas respectivas asociaciones de vecinos nos consta que han presentado alegaciones a la revisión del PGOU a las que, de manera expresa, nos adherimos.

Sumándonos así a las alegaciones que demandan que se mantenga la clasificación del suelo en la zona de huerta de Campanar (zona nombrada como “Campanar Oeste” en la revisión del PGOU) como Suelo No Urbanizable con Protección Especial Agrícola de Huerta (SNU-PA1) y la paralización del proyecto de construcción de la conexión de la V-30 con Maestro Rodrigo (Ronda de Mislata).

También en Benimaclet, donde la progresiva destrucción de la huerta, especialmente grave en los últimos 10 años, han puesto a su huerta al borde de la desaparición hasta reducirla a una pequeña (pero importante por su función paisajística) superficie en la zona sureste del barrio, entre el cementerio de Benimaclet y el Camino de Farinós.

Es de todo punto rechazable que el proyecto de revisión del P.G.O.U contemple la perdida de este espacio tradicional recalificándola para usos residencial y terciario.
La presencia del cementerio de Benimaclet, y de la Alquería de Serra, elemento del patrimonio rural catalogado como de protección singular, en la superficie mencionada, añaden razones para que dicho espacio agrícola siga contemplándose como Suelo No Urbanizable.
6.4. Tampoco el futuro de otro elementos conformadores del paisaje urbano y que pueden contribuir a dar satisfacción a dotaciones necesarias de los barrios aparecen contempladas en el documento sometido a información pública.

Siguiendo con el caso de Benimaclet, podemos señalar como existen lagunas acerca, por ejemplo, del mantenimiento, entre las calles Dolores Marques y Círculo de Bellas Artes, de la parcela de, aproximadamente, 5000 m2 que en el PGOU actual está grafiada como escolar y cuya permanencia y afección a ese uso continua siendo necesaria.
O como entre las calles Emilio Baró, Círculo de Bellas Artes, y Dolores Marques, se encuentra un edificio (antiguo Auditórium ARENA) catalogado actualmente como Terciario y con nivel de protección, cuyo mantenimiento en esos términos es conveniente para el barrio a cuyas dotaciones puede incorporarse en un futuro. 
Como también debieran ser protegidas por su interés ambiental local la antigua alquería existente entre las calles Murta, Arquitecto Arnau y Poeta Blas de Otero, así como la alquería existente en el camino de Farinós, entre el tramo de la Ronda Norte y el carril bici de la antigua vía de Aragón (“vía churra”), conocida popularmente como “Alquería de Pepa la del Molí”, protecciones que han sido repetidamente demandadas por la Asociación de Vecinos de Benimaclet y respecto de las que el documento de revisión del PGOU nada dice.
SÉPTIMA.- De la extralimitación e invasión competencial en la que incurre el Ayuntamiento de Valencia respecto de las facultades de planificación territorial reservadas a la Generalitat Valenciana.

Por último señalar que el Ayuntamiento de Valencia, con su precipitación, está conduciéndose de manera abiertamente obstaculizadora de la implantación de los criterios y directrices contenidos en la Ley de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje y de las determinaciones supramunicipales y vinculantes que corresponde establecer a la Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana y a los Planes Territoriales de l’Horta y del Litoral, cuya materialización efectiva podría quedar seriamente comprometida, sino impedida, por la actuación municipal.

Ello además de contravenir el criterio expresado por un sinfín de estudiosos e instituciones de reconocida solvencia científica, entre las que se incluye la Universitat de València, que vienen coincidiendo en señalar a l’Horta de València como un sistema complejo y dinámico, fruto de una relación milenaria entre el ser humano  y su medio y de procesos económicos, ambientales y culturales que han determinado un espacio habitado y productivo que satisface, además, funciones ambientales y paisajísticas de vital importancia para el área metropolitana, además de atesorar valores culturales, tanto inmuebles como inmateriales, de enorme entidad para nuestra identidad como pueblo. 

Una interpretación compartida por instituciones de la misma Generalitat Valenciana como el Consell Valencià de Cultura que en el dictamen, adoptado por unanimidad, el 9 de mayo de 2000, describía a l’Horta como “una entidad humana histórica, socioeconómica, cultural, de gran complejidad en la que intervienen gran diversidad de factores”, cuya  “continuidad exige estrategias de coordinación de intereses divergentes: un pacto social que posibilite la planificación global, y un organismo supramunicipal e interinstitucional para superar los problemas de dispersión de competencias”. Afirmando que su protección hacía  necesarias “medidas firmes de protección expresa, ordenación territorial y un plan supramunicipal de desarrollo”, para cuya adopción reclamaba “el soporte del máximo consenso social posible que busque garantizar la viabilidad de los usos agrícolas y derivados de este medio humano productivo”.

Criterio avalado también por la ciudadanía como acreditan las casi 118.000 firmas acreditadas que avalaron la única experiencia de Iniciativa Legislativa Popular (ILP) habida en nuestro territorio y cuya finalidad era la aprobación de una “Ley reguladora del proceso de Ordenación y Protección de l’Horta de Valencià como espacio natural protegido” a escala metropolitana y desde una visión del conjunto de los factores que intervienen en su compleja configuración.

La revisión unilateral del PGOU de Valencia como se pretende, supone conculcar la reserva competencial exclusiva que establece el art. 49.a, 9ª del Estatuto de Autonomía vigente. Además de elementales principios de cautela y, muy especialmente de coherencia en las acciones de las diferentes administraciones públicas con competencias concurrentes sobre el territorio, que vienen exigidos por el artículo 89 y concordantes de la repetida Ley 4/2004. Estableciéndose como principios que deben presidir las relaciones entre todas ellas “los principios de coordinación y cooperación, y garantizarán la plena aplicación y eficacia de los instrumentos de ordenación del territorio” (art. 90.1), principios que pone seriamente en cuestión el Ayuntamiento de Valencia con su actuación.

Al mismo tiempo que se estarían vulnerando, en perjuicio de la ciudadanía y del interés general,  principios elementales de lealtad institucional y respeto al respectivo marco competencial que son de obligada observancia en las relaciones entre administraciones públicas, consagrados en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y que son de obligatoria observancia para todas las administraciones públicas. 

CONCLUSIÓN: petición de retirada del Plan. La única solución a una propuesta llena de engaños y dejación de responsabilidades.

Tras el análisis realizado en éste documento no se aprecian razones suficientes que justifiquen la revisión del Plan propuesta por el Ayuntamiento. 

Se ha intentado constatar las implicaciones que comportaría su desarrollo poniendo en relieve sus importantes omisiones e inconvenientes.

Se espera, por tanto, que el Ayuntamiento de Valencia, como promotor, retire la propuesta y se plantee iniciar un proceso de revisión de su PGOU con todas las consideraciones que la situación actual requiere. Un Plan que permita afrontar el futuro tomando en consideración los graves riesgos ambientales, sociales y económicos, que deberían ser considerados como importantes amenazas y retos del futuro.
Por último, se quiere reiterar el profundo desacuerdo respecto a la consideración que se le ha dado a la participación ciudadana  en este proceso. Por lo que se recomienda que, antes de empezar un nuevo proceso de participación, se acuerde con el público interesado los instrumentos adecuados para abordar con garantías un trabajo que, si duda, revertiría enormemente en el éxito de los resultados.
Por lo expuesto,


SOLICITO, se tenga por presentado este escrito de alegaciones a la revisión simplificada del PGOU de Valencia y de acuerdo  con lo manifestado en el cuerpo del mismo se admita y visto su contenido se acuerde: 
· RETIRAR LA ACTUAL PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PGOU POR LAS IRREGULARIDADES Y DEFICIENCIAS SEÑALADAS EN EL CUERPO DEL PRESENTE ESCRITO DE ALEGACIONES.
· POSPONER LA REVISIÓN DEL PGOU HASTA TANTO SE APRUEBEN EL PRECEPTIVO PLANEMIENTO SUPRAMUNICIPAL, CON LA NECESARIA PARTICIPACIÓN Y CONSENSO CIUDADANO CONFORME A LAS RECOMENDACIONES EXPRESADAS PARA EL CASO DE L’HORTA DE VALÈNCIA POR EL CONSELL VALENCIÀ DE CULTURA EN SU DICTAMEN DE MAYO DE 2000.

· REINICIAR A CONTINUACIÓN UN NUEVO PROCESO DE REVISIÓN DEL PGOU AL QUE SE INCOPOREN LAS ALEGACIONES Y PROPUESTAS AHORA FORMULADAS Y LAS QUE PUEDAN AÑADIRSE POSTERIORMENTE.
· DESESTIMAR CUALQUIER INICIATIVA DE REVISIÓN DEL PGOU  que no tomen en consideración las alegaciones contenidas en el cuerpo del escrito

En Valencia, 26 de mayo de 2008
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